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RADICADO 47-2054089001-2021.00046.00 

PROCESO PENAL 

INDICIADO ARTURO RAFAEL BOLAÑO COLÓN. 

DELITO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. ART. 229 C.P. 

VICTIMA  LUISANGELIS ROSAURA MORENO GONZALEZ. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CONCORDIA. Concordia, Veintiocho 

(28) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

Considerando que el pasado 08 de Octubre de 2021 se realizaron las audiencias 

preliminares de legalización de captura, traslado de escrito de acusación e 

imposición de medida de aseguramiento en establecimiento intramural al ahora 

acusado, señor ARTURO RAFAEL BOLAÑO COLÓN, este despacho procederá a 

archivar la actuación por no existir tramite pendiente dentro de la presente causa, 

previa anotación en los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARÍA BALAGUERA PATERNINA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina     Maria Balaguera     Paternina 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CONCORDIA – MAGDALENA 

 
La presente providencia se fija en Estado 
Electrónico No. 031 de Hoy 29 de Octubre 
de 2021. 

 
TERESA B. CARBONO MERCADO. 

Secretaría 
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